
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA   

 

Santa Marta, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 47001405300520220026901 

 
CLASE DE PROCESO:  VERBAL - SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  LUIS MANUEL TERNERA GOMEZ 
DEMANDADO:  MANUEL ANTONIO RAMIREZ LONDOÑO, 

COMERCIALIZADORA HRL SAS, MANUEL 

GREGORIO TERNERA CANTILLO Y AMPARO 
GOMEZ OCHOA 

 

Por auto del 14 del presente mes y año, el Juzgado Quinto Civil Municipal 

dispuso rechazar la demanda por competencia y, ordenó, que por secretaría se 

hiciera el reparto a los jueces del circuito, para lo cual, se asignó a este despacho 

como si se tratase de un asunto de segunda instancia. 

 

Sin embargo, se echó de menos que la remisión no se hizo para su examen en 

segunda instancia, sino porque se consideró que la causa debería ser conocida 

en primera instancia por los jueces de categoría circuito. 

 

Por esa razón, dispóngase remitir el dosier a la Oficina Judicial para que, en 

acatamiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto Civil Municipal, proceda a 

realizar el reparto del presente proceso a los jueces civiles del circuito en primera 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ARGEMIRO VALLE PADILLA 
JUEZ 


